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S U M A R I O

PRESIDENCIA DE LA 
JUNTATECNICA DEL ESTADO

Orden. —Disponiendo que las Coope
rativas que soliciten su inscripción 
en el Registro Especial, a partir de! 
día 18 de julio de 1936, quedarán 
inscritas con el carácter de provi
sionales.—Pág. 2546.

Orden.— Nombrando Delegado Pro
vincial de Trabajo interino, de Ala
va, a D . Manuel Torres Guillén,— 
Pág. 2546.

Orden.—Declarando cesante al Ins
pector Auxiliar de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Burgos9 
D . Jerónimo Carballera Azagra.— 
Pág. 2546.

Orden. — Estableciendo las normas 
para el uso de la denominación de 
origen del vino de Málaga y crea
ción del correspondiente Consejo 
Regulador. —Págs» 2546 y 2547.

Secretaria de Guerra

Decl&raeltfn de aptitud

Orden.— Declara apto para el ascen
so al empleo inmediato, cuando por 
antigüedad le corresponda, al Ca
pitán de Sanidad Militar D Manuel 
Pareja López.—Pág. 2547.

Orden.— ídem idem a los Oficiales del 
Cuerpo de Oficinas Militares don 
Juan Báscohes Hidalgo y otros, -r 
Pág. 2547.

Habilitaciones

Orden.— Habilita para ejercer el em
pleo superior y mando de Brigada a 
los Tenientes Coroneles de Infante
ría D. Miguel Rodrigo Martínez y 
otro.—Pág. 2547.

M e d a lla  d e  S u fr im ie n to s  p o r  fta P a tr ia

Orden —Concede la Medalla de Su- 
friraleato, por ls Patria al personal

de la relación que acompaña.-—Pá
ginas 2547 y 2548.

O f ic ia l id a d  d e  Complemento

Ascensos
O rdm .—Asciende a Teniente de Gom-

Elemento de Artillería al Alférez 
i Juan Cruz Roldán Iriarte.—Pá

gina 2548.
Orden.—Confirma el ascenso al em

pleo inmediato al Sargento de Com
plemento de Infantería D. José Díaz- 
Castroverde —Págs. 2548 y 2549.

Orden.—Idem idem ai Oficia! 3.e de 
Complemento del Cuerpo Jurídico, 
D. Miguel Cid Jiménez.—Pág. 2549,

Orden.— Nombra Alférez Médico de 
Complemento de Sanidad Militar a 
D. José Luis Mingo y Alsina.— 
Pág. 2540.

Destinos
Orden.— Destinando al Negociado de 

Justicia de esta Secretaría al Ofi
cial segundo de Complemento del 
Cuerpo Juridico Militar, D. José An
tonio Pascual y López Quesada.— 
Pág. 2548.

Disponible
Orden.— Pasa a situación de «Dispo

nible gubernativo», en el 6.° Cuerpo 
de Ejército, al Alférez de Comple
mento de Infantería D . José Anto
nio Llanos Díaz de Espada.—Pá
gina 2549.

Empleos honoríficos
Orden.—Se concede el empleo de Te

niente honorario de Artillería al 
cabo de Complemento de Artillería 
D . Rafael Yaya Guirao.—Pág. 2549,

Pensiones

Orden. — Concediendo pensión, con
. carácter provisional, a doña Merce

des Manera Regueyra y o tras.— 
Págs. 2549 a 2553.

Rectificaciones

Orden.—Rectifica la Orden de 5 de 
junio último (B. O. núm. 232)sobre 
destino del Teniente de Infantería 
£). Gregorio Camacho Pagés, »n el

sentido de que su empleo es el de 
C ap itán .-P ág . 2554.

R e e m plazos p o r  e n fe r m o

Orden.—Concede traslado de residen
cia a la plaza de Ceuta, en su si
tuación de reemplazo por enfermo, 
al Alférez de Infantería D. Manuel 
Iglesias Rivera.—Pág. 2554.

SECCION DE MARINA

A sim ila c io n e s

Orden.— Concede asimilación de Te
nientes Médicos a los Médicos ci
viles D José Alvarez de la Torre y 
©tro.—Pág. 2554.

Orden. —Idem de Auxiliares segundos 
d© Sanidad a los Practicantes civi
les D. Aurelio Fernández Gallego y 
otro.—Pág. 2554.

Orden.— Rectifica la de 11 de mayo 
último (B. O. núm 209) sobre asi
milación de Ordenenza de Semáfo
ros D. Antonio González Prats.— 
Pág. 2554.

Orden.— Concede asimilación de Ta- 
qui-mecanógrafas del Ministerio de 
Marina a las señoritas Francisca 
Horrach Campins y otra. — Pági
na 2554.

D e stin o s

Orden.—Destinando al Estado Mayor 
de la Armada al Teniente de Navio 
D, José María Otero jGoyanes, - 
Pág. 2554.

P r e m io s  d e  e f e c t iv id a d  -

Orden.— Cencediendo quinquenios y 
aumentos de sueldo a D. Inieldo 
Serts-Granier y Orbeta y otros.— 
Págs. 2554 a 2^58.

R eserva  N aval

Orden. —Dispone sea ineluído en la 
Reserva Naval el personal que re
laciona.—Pág. 2568.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

AdMINISTRACION DE JUSTICIA

Edictos y requisitorias.
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
El espíritu y texto de la Ley 

de 9 de septiembre de 1931 y 
Reglamento aprobado en 2 de 
octubre del mismo año para el 
régimen de las Asociaciones 
Cooperativas, ratificado por el 
Decreto de 26 de junio de 1936, 
especialmente en sus artículos 
3.°, 4.° y 6.°, es que no quede 
definitivamente inscripta ningu
na Cooperativa en el Registro 
Especial en tanto no haya infor
mado, previamente a la resolu
ción del Ministerio, el organis
mo competente consultivo sobre 
la procedencia de tal inscripción.

Y como, según lo dispuesto en 
los artículos 7 °  y 9.° del vigente 
Reglamento de Cooperativas, di
cho organismo competente es la 
Subcomisión especial del Conse
jo de Trabajo, cuyas funciones 
están actualmente en suspenso, 
parece necesario resolver lo per
tinente para la posible y acerta
da aplicación de la Ley sin en
torpecer ni suspender la consti
tución, registro y funcionamiento 
de ias entidades Cooperativas.

En su virtud, dispongo:
J,° Las Cooperativas que ha

yan solicitado o soliciten su ins
cripción en el Registro Especial 
de las mismas a partir del día 18 
de julio de 1936, quedarán ins
critas, si reunieran los requisitos 
legales, con el carácter de pro
visionales, en tanto no se resta
blezca el funcionamiento del 
Consejo de Trabajo o se legisle 
sobre la materia.

2.° Una vez reanudado el 
funcionamiento de la Subcomi
sión especial de dicho Consejo 
de Trabajo, o se disponga sobre 
este extremo, se abrirá el perío
do informativo que establece el 
preindicado artículo 6.° del nom
brado Decreto de 26 de junio de 
1936, y después de cumplidos 
todos los trámites que determi
nan las disposiciones legales vi
gentes, se resolverá sobre la 
procedencia de la inscripción de
finitiva de tales Cooperativas.

* 0 De acuerdo con él arífeu- 
í ' í  " preindicado Decreto de 
<£§ «te 19SÚ, desde el

momento en que una Asociación 
Cooperativa haya obtenido la 
Inscripción provisional en el Re
gistro especial, podrá comenzar 
sus actuaciones, sin perjuicio de 
la resolución definitiva que en su 
día recayere.

Burgos 24 de julio de 1937.— 
Segundo Año T riunfal.«Fran
cisco G. Jordana.
Sr, Presidente de ia Comisión 

de Trabajo.

En virtud de las atribuciones 
que me confiere la disposición 
transitoria del Reglamento de 23 
de junio de 1932, para aplicación 
de la Ley de 13 de mayo de igual 
año, y de conformidad con la 
propuesta de V. E., dispongo: 

Nombrar Delegado provincial 
de Trabajo interino, de Alava, 
con ¡a categoría correspondien
te de 3 .a clase, a D. Manuel To
rres Guillen.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 24 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
«F rancisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Como consecuencia de la in
formación practicada por la De
legación Provincial de Trabajo 
de Burgos, en cumplimiento del 
Decreto número 93 de 3 de di
ciembre de 1936, y a propuesta 
de V. E., dispongo:

Que sea declarado cesante, 
por abandono injustificado de 
destino, el empleado de ía Dele
gación Provincial del Trabajo 
de Burgos* D. Jerónimo Carba
llera Azagra, Inspector-Auxiliar 
de Trabajo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfai.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Excmos Sres.: La protección 
de la denominación de origen 
del vino de Málaga Jiace nece
sario la adopción de medidas 
que, aunque transitorias, lo pon
gan a cubierto de fraudes y fal
sificaciones.

En su virtud dispongo:
Artículo 1.° La denominación 

«Málaga» sólamente podrá ser 
atribuida ai vino producido y 
elaborado, según prácticas tra
dicionales, en Málaga y su pro
vincia. Excepcionalmente se au
torizará ¡a introduclón de vinos 
similares de otras procedencias, 
con el fin de no agotar ¡as So
leras, cuando lo aconsejen las 
necesidades de ía exportación y 
a propuesta de! Sindicato de 
Criadores-exportadores de vino 
de ia comarca.

Artículo 2.° Se protegerá, en 
los términos previstos por el 
Estatuto del Vino, la denomina
ción de origen «Málaga» aplica
da a los caldos que reúnan las 
condiciones del artículo prece
dente.

Artículo 3.° Se crea, con ca
rácter provisional, el Consejo 
Regulador de la Denominación 
de Origen «Málaga», compuesto 
de ios siguientes elementos: un 
Presidente, que será el Ingenie
ro Jefe del Servicio Agronómi
co; dos Vocales viticultores ele
gidos por el Sindicato provincial 
de viticultores de Málaga; dos 
Vocales criadores exportadores, 
elegidos por el Sindicato Oficial 
de Criadores-exportadores de 
vino de Málaga; dos Vocales 
elegidos por la Junta Vitivinícola 
provincial; el Secretario será 
nombrado por el Consejo, con 
voz informativa, pero sin voto. 
Estos componentes prestarán su 
cooperación honoríficamente, ex
cepto el Secretario, y todos Ha
brán de ser indispensablemente 
de nacionalidad española y per
tenecientes a firmas de la mis
ma nacionalidad.

Artículo 4.° Los ingresos de 
Consejo serán:

a) Una peseta por certificado 
de origen que extienda para el 
extranjero.

b) Veinticinco céntimos de 
peseta por cada certificado de 
origen que se extienda para ia 
península.

c) Veinticinco céntimos de 
peseta por cada hectolitro ex
portado al extranjero, recaudán
dose esta cantidad por las frac
ciones que resulten según la ex
portación.

d) La cantidad que se  ingre
se por la venta de precintos, que
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serán vendidos por el precio da 
costo.e) Las cantidades Ingresadas por multas y por cualquier otro 
concepto.Artículo 5.° No podrán ser despachados en las Aduanas de España, con destino a la expor
tación, envases conteniendo vinos que digan de «Málaga» sin eí certificado de origen expedido por ei Consejo y sin que dichos envases lleven las etiquetas de garantía del Consejo.Artículo 6.° Para el control 
de la denominación de órigen en el exterior, el Consejo enviará a 
través de la Secretaría de Relaciones Exteriores* cuantos elementos de comprobación consi
dere precisos, así como las denuncias por infracciones en el cumplimiento de los acuerdos sobre denominaciones de origen.Artículo 7.° La liquidación de 
existencias de vinos llamados de «Málaga» situadas fuera de 
la zona de crianza y exporta
ción, se someterá a las siguientes normas:a) En ei plazo de quince días a partir de la publicación de esta Orden en ei B o letín  O fic ia l  d e l  
E st a d o , los tenedores de vino 
que estimen les corresponda la 
denominación «Málaga», enviarán al Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico de Málaga, de
claración jurada de los hectolitros que de dicho vino tengan en bodegas listos para el embarque. Esta declaración , irá acompaña
da de muestras por triplicado de cada clase de vino.

b) El laboratorio oficial de Málaga analizará dichas mues
tras, y según el resultando que obtenga dictaminará s í  pueden 
ser consideradas como similares al «Málaga».

c) El plazo fijado para la liquidación de estos vinos men
cionados será el de seis meses, 
a partir de la fecha en que dictamine el Servicio Agronómico. Terminado dicho plazo, el comerciante o exportador que no hubiese acabado de liquidar las 
existencias declaradas, podrá acudir nuevamente al Consejo Regulador, el cual estará facultado para conceder, si lo estima 
conveniente, un último e impro- 
rfogable plazo de tres meses,

d) Todos los gastos que originen, corno inspección, comprobación etc., de vinos, para que éstos puedan disfrutar de las ventajas de exportación con certificado de origen, serán de 
cuenta del interesado o solicitante.

Artículo 8.° El Consejo deberá quedar constituido en el 
plazo de ocho días, siguientes a la publicación de la presente Orden, y dentro del mes siguiente a su constitución, presentará en la jun ta  Técnica el 
oportuno proyecto de reglamento.

Artículo 9.° Todas las estipulaciones que preceden, tienen 
carácter transitorio hasta tanto 
que se reglamente de una manera general la protección genérica «Málaga».Dios guarde a V . E .  muchos años. Burgos 26 de julio de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
=Francisco Q. jordana.
Sres. Presidentes de las Comi

siones de Industria, Comercio y Abastos y de Agricultura y 
- Trabajo Agrícola.

Secretaría de Guerra 

O r d e n e s  
Declaración de aptitud

Por reunir las condiciones que determina la Orden circular de 9 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 127), se declara apto para 
el ascenso ai empleo inmediato ai Capitán de Sanidad Militar (E. R ) D. Manuel Pareja López, 
con destino en la 2.a Comandancia del Cuerpo.

Burgos 24 de julio de 1937. = Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil Yúste.

Por reunir las condiciones que señalan las Ordenes de 9 de ju
nio de 1930 (D. O. núm. 127) y 18 de abril de 1931 (D. O. número 87), se declara apto para el ascenso, cuando por antigüedad le corresponda, al personal del Cuerpo de Oficinas Militares que a continuación se relaciona: 

O fic ial 2 ,° , D ,  Juan Báscones

Hidalgo, de la Caja de Recluta 
de Burgos, núm. 36, y en comisión en esta Secretaria de Gue
rra.Idem, D, Rafael Martínez Her
nández, de ia Inspección de 
Fuerzas jalifianas.Idem, D. José Benito Zato, de 
la Caja de Recluía de Cádiz, 
núm. 13.Idem, D. Gonzalo Hernández 
Flores, del Q.° Cuerpo de Ejér
cito.ídem, D. Sebastián Martin Pé
rez, del Gobierno Militar de Las 
Palmas.

Burgos 24 de julio de 1937. — Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacionales, de 21 del mes actual, se habilita para ejercer e! em
pleo Inmediato superior y mando de Brigada a los Tenientes Coroneles de Infantería D. Miguel Rodrigo Martínez y D. Manuel Coco Rodríguez.

Burgos 23 de juiio de 1937. —Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Medalla de Sufrim ientos por la Patria

De acuerdo con ei Negociado 
de justicia de esta Secretaría de Guerra y previo informe de los Servicios de Intendencia e Intervención de este Centro, se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con ¡a pensión e indemnización anexas 
que a cada uno se señala, a los Oficiales que se relacionan a continuación, que fueron heridos 
por ei enemigo en las operacio
nes de ia actual campaña, siéndoles de aplicación los casos que se citan de la vigente Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. número 273):

Capitán de Infantería, del Pri
mer Tercio de ia Legión, don Félix López Maraver, herido grave el dia 16 de octubre de •1936 en Perdiguera (Zaragoza), invirriendo en su curación 180 
días y comprendido en el apar
tado e) del artículo 5.° de la Ley, 
con la mejora correspondiente 9

2547
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indemnización por ser de estado
■ asado cuando sufrió la herida. 
Le corresponde percibir ias can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria 2700 pesetas y por 
indemnización, por una sola vez,
■ 500, haciendo ambas un total 
de 7200 pesetas.

Capitán de Infantería, del Ba- 
tallón de Montaña Arapiles, nú
mero 7, D. Ernesto Artuñedo Gi
rón i, herido, grave el dia 29 de 
julio de 1936 en el Alto del León, 
suvirtiendo en su curación 94 
días y comprendido en el apar
tado e) del artículo 5.° de la Ley. 
• ,e corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria ¡410 pesetas y por 
indemnización, por una sola vez, 
3000, haciendo ambas un total 
de 4410 pesetas.

Capitán de Infantería, de la 
2.a Bandera del Primer Tercio 
de la Legión, D. Manuel Marra 
López, ’herido grave el dia 7 de 
diciembre de 1936 en el Frente 
de Atuara, Invirtiendo en su cu
ración 63 días y comprendido en 
$  apartado e) del artículo 5.° de 
¡a Ley. Le corresponde percibir 
las cantidades siguientes: por la 
pensión diaria 945 pesetas y por 
indemnización, por una sola vez, 
3000, sumando ambas un total 
de 3945 pesetas.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento de Infantería Argel, nú
mero 27, D. Joaquín Herreros

de Tejada y Francia, herido me
nos grave el dia 19 de diciem
bre de 1936 en Carabanchei Ba
jo, invirtiendo en su curación 
78 días y comprendido en el 
apartado b) de! artículo 5.° de la 
Ley. Le corresponde percibir las 
cantidades siguientes: por la
pensión diaria 1170 pesetas y 
por indemnización, por una sola 
vez, 375, sumando ambas un to
tal de 1545 pesetas.

Capitán de Infantería, del Pri
mer Batallón de Montaña Sici
lia, núm. 8, D. Luis Palacios Bei- 
trán, herido grave el dia 5 de 
agosto de 1936, en Somosierra, 
en ocasión de prestar sus servi
cios como Teniente con las Fuer
zas de su Batallón, invirtiendo 
en su curación 41 días y com
prendido en el apartado d) del 
artículo 5.° de la Ley. Le co
rresponde percibir las cantidades 
siguientes: por la pensión diaria 
615 pesetas, y por indemnización 
por una sola vez 1500, sumando 
ambas un total de 2115 pesetas.

Teniente de Infantería del Ba
tallón de Montaña núm. 8, don 
Eulogio Gutiérrez Fernández, 
herido grave el d ía -5 de noviem
bre de 1936, en Loma Negra (So
mosierra) invirtiendo en su cura
ción 148 días y comprendido en 
el apartado e) del artículo 5.° de 
la Ley. Le corresponde percibir 
las cantidades siguientes: por la 
pensión diaria de 2220 pesetas y

por indemnización por una sola 
vez 2000, sumando ambas un 
total de 4220 pesetas.

Burgos 23 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfa!.—El G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 18 dei actual, se  a s
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Arti
llería, por llevar seis meses en 
el frente, a! alférez de la misma 
escala y Arma, agregado para 
prestar servicio al Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8, D. Juan 
Cruz Rvldán Iriarte.

Burgos 23 de julio de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor 
General Jefe del 8.a Cuerpo de 
Ejército y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, se con
firma el ascenso al empleo inme
diato con la antigüedad de 18 del 
actual, al Sargento de Com ple
mento perteneciente al Regi
miento Infantería de Zaragoza

RELAC ION
Nombres de los interesados

Parentesco 
con los 

causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
C lases y nombres de los causantes

0 . a Mercedes Manera Regueyra . .  .1 
M.a del Carmen Manera Regueyra. 

D. Francisco Manera R egueyra.. . . . )

0 . a Julia Diez Buendía .................... .......  .j
Teresa Diez Buendí a. . . . . . . . . . .

'

iísrla je la Concepción Carilla Soperas. . . . . . . .

Rita Ana Pineda Roca.......................
Josefa Blanco Rey..........................
Carmen Espada L ó p e z ....................

Huérfanos , .

!
>R serían as , ,

Idem . . .

V iu d a . . . 
Idem . . .  
Idem . , .

Caballería . . .

Infantería.. . .

Sanidad Mtar.

Infantería.. . .
Armada...........

¡Inf.a Marina.

•
Teniente Coronel, D. Enrique Manera Valdés

Teniente, D. Fernando Diez O rd a x . .................

Médico Mayor, D. Hipólito Carilla B arrio .. . .

Tente. Coronel, D. Luis López Peñalver Pérez. 
2.° Contramaestre, D. Manuel Muiños López.  
Capitán, D. José Cerdido Santiago.............. ....

2548
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núm. 30, D. José Díaz-Castro- 
verde y López.

Burgos 22 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. —El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el artículo 456 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento y disposiciones comple
mentarlas, se concede el ascen
so al empleo Inmediato al Ofi
cia! 3.° de Complemento, del 
Cuerpo Jurídico Militar D. Mi
guel Cid Jiménez, con destino 
en la Secretaría del Alto Tribu
nal de Justicia Militar.

Burgos 23 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. *=» El 
Genera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 47 de la 
R. O. C. de 27 de diciembre de 
1919 (C. L. n.°489) y la R. O. C. 
de 10 de marzo de 1923 (D. O. 
núm. 56), se nombra Alférez Mé
dico de la Escala de Complemen
to del Cuerpo de Sanidad Militar 
al Médico Auxiliar D. José Luis 
Mingo y Alsina, y se le destina 
a las órdenes del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del 6.° Cuerpo de Ejer
cito.

Burgos 23 de julio de 1937.

— Segundo Año Triunfa!. — Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servicio, 

se destina al Negociado de Jus
ticia de esta Secretaría al Oficial 
segundo de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar D. José 
Antonio Pascual y López Que
sada, continuando en comisión a 
la Inspección de Falange Espa
ñola Tradicíonallsta y de las 
J .  O. N. S, por el tiempo que 
se considere indispensable.

Burgos 22 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Disponible
Pasa a la situación de «Dispo

nible Gubernalivo» en el sexto 
Cuerpo de Ejército, el Alférez 
de Complemento, con destino en 
el Batallón de Cazadores de, 
Flandes número 5, D. José An
tonio Llanos Díaz de Espada.

Burgos 23 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos 
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el empleo 
de Teniente honorario de Arti
llería ai Cabo de Complemento 
del Regimiento Montaña núme
ro 2, D. Rafael Yaya Guirao, 
Doctor en Ciencias Químicas, 
para desempeño de cometidos 
de su especialidad.

Burgos 23 de julio de 1937,— 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones

Esta Secretaría de Guerra, en 
virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° del De
creto número 92, de 2 de diciem
bre de 1936, y  Orden de 21 de 
marzo del año actual ( B o letin es  
O f ic ia l e s , números 51 y  154), ha 
declarado con derecho a pen
sión, con carácter provisional, a 
los comprendidos en la unida 
relación, que-empieza con doña 
Mercedes Manera Regueyra y  ter
mina con D.fl María Dolores Gi- 
ronella Ronquillo, cuyos haberes

fiasivos se les satisfarán en la 
orma que se expresa en dicha 

relación, mientras conserven ia 
aptitud lega! para el percibo.

Burgos 21 de julio de 1937'—■ 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

QUE SE C IT A
Pendón  

anual que se  
les concede

Ptas. Ct8.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión
Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se Ies 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
0 cy
10
1Pueblo ProvinciaDía Mes | Año

(Ley de 29 de ju
1

1 0 0 0 0 S f c f f o v ia . . . . .  < nio de 1918 v 8 8 M a r z o . . . . 1 9 3 7 S e p o v i a . S e g o v i a . S e g o v i a . . . AUlv  uV ¿ V i o  z u

de julio de Í8ü0.
©  •

iUgiaiíiCüU dé!
Montepío Mili lili1

: 1ii
® 33‘8S  La Coruña..  . < y E ,  de id de 21 Idem . . . . 1 9 3 7 La Coruña......... La Coruña . . . . La Coruña. B

! noviembre de
m

1 2 5 0 Navarra Regiamente iá 
Montcnio Militar 8 Jul io, . . . . 1986 N av arra ...... . . Pamplona......... Navarra. . . C

1625 Santa Orna de TeneriíeiDecreto de 11 de 27 Mayo . . . . 1936 Sama t e  de Tenerife . Santa t e  de Tenerife . Sía. t e  Tenerife.
1000 Dep. Marítino ElF*rrol< en e ro  de 1924; 28 Enero.. . . 1936 La Coruña........ El Ferrol............ La Coruña. |
1 0 0 0 Idem . . . . . . . ( ( D J . n á m J Ü ) ,  12 Marzo 1937 Id em .................. La Coruña........ Idem . . . , .
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Nombres de los interesados Parentesco
con los 

causantes

I
.-Vrntí. Cnsrprs i o Unitiva a oue | peilenvciHtí ios j caasantea

I
Clases y nombres de los causantes

1

H & María Mr>ra Anaríeio . ¿ < Viuda...

!

Carabineros..

¡" ^

Teniente D, Msnue! Mour6 Sanios» * •«* * • *.
Josefina Fernández Mazaira.......... Idem ».. Guardia civil. Tente. Coronel, D. Antonio Aívarez López..

Gonzahz Forsáfi&s Iss Corr&ifos •«>**»• Idem * * b Artillería . . . .

Carabineros,.
laíond.8 Armada ..  
Guardia civil. 
Carabineros..

Infantería. *.

Coronel, D Federico Qií Qardyne.. . . . . . . . .

Purificación Aicaraz Jiménez........
Maria de los Dolores Garrido Rojo
Emilia Roncal Isaba . .............. .. .
Maria Luisa Márquez Gutiérrez . .  
Matilde de Nava Herrero.. . . . . . .

D. Carlos Robles de Nava.
n *  P ila r Rnhles de Nava. ...... ........I?

ídem . . .  
ídem . . .  
ídem . . ,  
ídem 
ídem . .■v

!

Teniente, D. Antonio Cobos F ernández .........
Tente, Corone!, D. Eugenio Montero Belando. 
Sargento, D. Sebastián Sarries Eeharri.. . . . .
Alférez, D. Mariano González Sánchez...........

Capitán, D. José Robles Valenzuela.. . . . . . . .

Coronel, D. Julio Ramos Iturralde ............. ..

r- • n t i  r>. >ttB6riM8> .Francisca Robles P é rez .................í i
Isabel Robles Pérez. ....................... }
Micaela Gómez Smler «fVbu!a *** intendencia *.
Dolores Miralles Andrés ............... lldern . . .

D. Jesús Faraldo Pita.
D .a Maria Teresa Faraldo Pita . . . .  ./Huérfanos ..

María Josefa Faraldo Pita...............)
Timotea Suescún Lticea.. . . ' .........¡Viuda...
Dolores Muñoz Durán. . . . . . . . . .  Idem . . .
juana Santos García. . . . . . . . . . . .  ¡Idem . . .
Marta Párdprmc Rnmsnn. . . . . . .  líHem . . .

C. A. S. E. . .

Ies. Saníts. . . . .

infantería .... 
C. A. S. E . . .
M úsica .........
Infantería.. . .

Auydte. Taller, D. Manuel Ternero Gavira...

Auxiliar 1.°, D. Jesús Faraldo A llegue...........

Sargento, D. Francisco Salgado Ram írez... .
Ajustador Carpintero Carretera, fl, Manuel LMó González...............
Músico de 3.a, D. Francisco García Muñoz . .  
Sargento, D. Julián Cañado Bravo* ............... ..

D. jesús López A b a d ......................... ]
Jacobo López Abad ........................
Manuel López A b a d . , . . . . . . . . . . ]

1
Huérfanos . . Guardia civil. Alférez, D. Francisco López García.................

B a Mftda Mont&Tcráfc Biea ío Puífo* * *. •««¿ *«»(‘Shérfís&a . , ingenieros.. . Coronel, D. luán Monteverde Gómez-InguanzoFrancisca Monteveráe Diez de Prado . . . . .  • . . .

Adela Barrera Ramallo...................
Aurelia Barrera Ramalio................\

D. Marcelino Barrera Ramallo.........[
D .a Antonia Barrera Ramallo . . . . . .

huérfanos , . 0 .  Militares. Oficial 3.°, D. Aurelio Barrera Carbalio.........

Francisca Vá^oupz Gómez» Viuda . . Infantería.«.. Coronel, D. Santiaho Tabeada G oyos.. . . . .
Isabel de ¡a Llave Hernández.. . .  
luana Moreno Varo».»■»**»»'  »<»

Idem . . .  
Idem . . .

íd e m .............
C. A. S. T. A.

Id., D. José Rueda Ella......................... ..
Mozo Hospital, D. Manuel Rodríguez García.
Guardia, D. Victoriano Sánchez Chaves........
Cabo, D. Joaquín Medina Borrego..................
Guardia, D. Agustín Menacho González . . . .  
Id., D. Rafael Ruiz Rermujó ................. ..

Reves Zanaíñ González Idetn . . .  
ídem . . .  
Idem . 
Idem . . .  
ídem . . .  
ídem >..

Guardia civil.
María fosera Silva Tierno. . .  *. » 4 Idem . . . . . . .
Elvira Rodríguez Terán . . . . . . . . .
Nieves Roías Sánchez . - «a. * »-. *

Idem .............
Idem. . . . . . . .

Garnien Griarre Ravo ¿ * *«* ídem . . . . . . .
Amnarn Pére? Airiéndez ****»*.. Idem . . . . . . . Id., D. Rafael Rojas Sánchez.............

Comandante, D. José Gardoqui Urdanibla...
Id,, D. Vicente Montojo Torróntegui...............
Teniente, D. Vicente Domínguez A r a ............

Maria Tooete Hernández. »•***•* Idem . . . E. M..............
Esperanzo Jiménez González Káüfós *,*,«* * * • „, Idem . . . Artillería 

Carabineros.. 
Guardia civil, 
ídem . . . . . . .
Caballería . . .  
E. M. Oral...

Bibiana Arn Oliván» - * * * <*. 4. ** Madre . .
Teresa Forres Moreno * V iuda. . .  

Idem . . .  
¡Idem . . .  
'¡Ídem . , .

Guardia í D .  José Márquez Albertos « . . . .
Encarnación Requena Rodrigo...  
Juana Milans del Bosch y del Pino. 

han H ííKt ád U t a .

Sargento, D. Francisco Salmerón Gallego.. . .  
Comandante, D. José Martínez Valero. ...».< 
dub&tt Sattrd, J. i'^tk j Lrdk............ •
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tensión 

anual que se Gobierno Militar Leyes o 
Reglamentos

Fecha en que 
debe empezar el abono Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que Be Ies 

consignaei pago

RESIDE KCÍA m  LOS IKTERESJU»OS Iles concede que debe dar co Gtf ia pensión i

i .Ptas. Cts.
nocimiento ñ Sos 

interesados
Í£44C ov iCb

aplica Oía i Mes Año Pueblo | Provincia

950
1375

3250

1000
2500
1000
1041

1500

Sa la m a n c a ... 
Granada. . . .|

R n r& ü s . .  .<

Decreto h  tt de 
1 mm de 1024 27

24

4

M arzo  . . .  
Novbre.. .

E n e r o . . . .

A b ril . . .  
M arzo . . .  
A b rii . . . .  
O c tu b re ..

lu íio ........

1936
1936

1937

1937
1937
1936
1986

1935

Salamanca . . . .
firA tiíid a  * . * *

Lum bra les . . . .  
Chur r i ana. . . . . .

Salamanca 
Granada . .

(D. 0* núm. 20)
Decretos de Ha- 
1 cienda de 6 de 

mayo y 7 h  
agostíi dt il»3i 
(Diarios Oficia
les BÚms, 101 y 
177).

R u m o s . . . . . . . . . .. Burgos............. Burgos.. . .  

Cádiz ......CááiT « f . . . , 0
25
28

1

C á d iz .......... .. Saalácar Je Barrametia..
Bep. Marítimo de Cádii 
Navp'ffa > a t & a

ídem . ,» é . *»* San Fernando . 
Pam plona...........

»d<in . . . . .
Navarra. Navarra...

Các er e s . . . . .  

Badajoz.........

CárpréiS * * . . * • « Các er e s . . . . . . . Cáceres. . .

28 Bar t a i oz . . . . . . . Bada ioz . . . . . . Badajoz... D

3000
1750

Valladolid . . .  
Guipúzcoa . .

Estatuto de Ciases 
Pasivas de! Es
tado de 22 de oc

1
18

E n e r o . . . .  
M ayo.. . .

1937
1937

Valladolid........
Guipúzcoa

Valladolid.........
San Sebastián .

Valladolid..
Guipúzcoa

1250 Dep. Marítimo El Ferrol tubre de 1920. 3 Idem . . . . 1936 La Coruña........ La Coruña........ La Coruña. E

1000 
2000 

916‘66 
487‘49

1000

1875

1250

3250
3000
1000

Zaragoza . . .
Ceuta........ ..
Valladolid. ..  
Sevilla...........

-
24
16
17 
29

18 

8

13

7

Junio . . . .  
Idem . . . .  
Mayo. . . .  
Febrero..

Marzo. . .  

Abril . .

Enero ...»

Marzo ¡ ; .  
Julio. *«. « 
Abtfí . •.»
Sepíbr©..  
Idem . . t *: 
Idem . . » .  
Idem . .  •. 
Idem . . . »  
Agosto».» 
Dicbre.... 
Idem . . . .  
Febrero.. 
Agosto * . 
Octubre.. 
Septbre...

fe*??!?*

1935
1937
1937

Zaragoza. . . . . . Zara£*07a. . . . . . Zaragoza •.
Cádiz........
Valladolid.

Dept.a especia! de Ceuta. 
Valladolid,. ..

C euta............
Valladolid. . •..

1936 Sevilla. Sevilla ..•••••• Sev illa .. ■ • F

I „ a. 1937

1987

1937

1937
1937
1937

León León . . . . . . . . . Le ó n ........ G

H

I

Segovia . . .  .<

La Coruña.. .<

Granada , . .  .1 
Zaragoza.. .  .< 
Dep. Marítimo ásCáüir

S e v illa .........

1
Uf de 22 de julio  
I de mi y l  B. 
' de 22 de enero 

de 1924 (í ) ,  0 . 
j núm. 20) 
'Decretos d e  H a -  
. tienda de 6 de 

m a y o  y 7 de 
{ a g o s t o  de IÍTJI 
1 (D iarios Oficia- 
' les núms, 101 y
i w i
'Estatuto de Clases

Segovia. Segovia, ,  i h  i . Segovia»..

La Coruña. 

Granada . .

La Coruña........

Granada . . . . . .

Santiago h  C o n p o eU }.. 

Granada ..........) Pasivas del Es ¿ Zaragoza........... Zaragoza . . • . . Zaragoza..  
Cádiz.. . . .tado de 22 do oc 5 Cádiz. . . . . . . . . San Fernando .tubre de 1926*

1 1936
1936

Sevilla......... Tilhntn h  !m Míms.. 
Puebla ie loa laf.ntM..

Sevilla < •»•
Idem «•»!«•* 1 í̂d^m « M M i l l t

|dem
Idem . . . . .

Idem 1 1  * • * 1
1

1936
1936

Viliuvtw ¿0 ÜH SílsM,. Idem . . « » .
Idem ! ! , , , ( « Idem 1 1  ( 1 1 1 1 1 1 Conatantlna.» • • Idem *.»»»
Ídem . *. * t * Art, 8,4 y  Ha- 

i «stí nía. 92, 
} 2 tie íícímu- 

bro 1936 (8. 0. 
iel 1. núm. 51}

i 1086
1036
1936
1936
1937 

11936

Idem n i M i i i i Sevilla» »»»». *.  
Constantino . .»  
Burgos.. . . . . . .
San Sebastián.. 
Idem . . » . . « » < . .  

Cjf u nada . . » • * »  2

ídem . i . . .

' (1)1
Idem * « a « * « él 
Burgos
Guipúzcoa .» j
Ictem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gísaada . . . . .
Idem . . . . . . .
Guipúzcoa. .
játítk A r  o

1
1
1
6

Idem t i i M n i i  
Guipúzcoa *  a  . .  

Idem 1 1 . . .  i . .  i  

Idem .  * « .

Idem . . . . .  

Burgos. » . .  

Guipúzcoa
Ídem ........
Granada . .

J
1 Granada* a  • . . .

1
1
1

1636
1936

Idem « i  • « • .  * .  •

Alava» 111 &  j  t .  i
Idem . . » « < « » . .  

San Sebastián < .  

. . . . . » . » »

Idem , . . . .  

Guipúzcoa
i  o «  »  a>1
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Nombres de los Interesados Parentesco 
con loe 

causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
peytsmecían los 

causantes
Clases y  nombres de los causantes

D.a l i r í t  di Im  Peleree Ctrdont Baldó.................... Viuda... Artillería . . . . Capitán, D. Luis Rodríguez Almeida...............
Carmen Urioste Hermida........  .
Catalina Petidier G a rc ía ............

Idem . . .  
Idem . .

Armada........
Guardia civil

Tente. Navio, D. Ricardo Chereguini P ard o .. 
Guardia, D. Juan Durán P é rez . ........................

María Carrasco Cabezuelo . . . .
Jeanne Coutant Coutant...............
Mercedes Vivar Tellez...................
María Teresa Sáez G racia..........  i
María del Pilar Sáez G racia .. . .  1 
Teresa Qálvez Cañero Garin........

Ídem . .  
Idem . . .  
Idem . . .
HoérfsoM . .

Esposa.. 
Idem . . .

Infantería.. . .
Armada.........
Intendencia..
Farm acia.. . .
Infantería . . .

Capitán, D. Julio Jiménez Cano ..................
Alférez de Navio, D. Juan de Araoz Vergara.. 
Teniente Cereaei. B. lause! Rodrigaos de Hesdele Bedoado.............

Fanaaeéntiee layar, 1. Caries S&et laniadei Cauri«ü«.................

Capitán, D. Alberto Moreno A bella.. . . . . . . .
Concepción López Ruiz................. Artillería . . . . Sargento, D. Pedro Reca Valenzuela...............
Manuela Luque Sánchez............... Idem . . . Guardia civil. Guardia 1.°, D. Pedro Cobo R uiz...................
Mercedes Martínez Ruiz. . . . . . . . . . Idem . . . Id e m ......... Id 2.®. D. Pedro Gal 1 eco H u ertas ...................
Emilia Sariñena H errero ................ Idem . . . Infantería . . . Comandante, D. Angel Monreai Laclaustra . .

Brigada, D. Juan Martínez Pérez.....................
Carabinero, D. Mariano Jimeno Tejero ........

Carmen Rodríguez Sellés............... Idem . . . Ingenieros. . .  
Carabineros.Tiburcia Sáiz Martínez................... Idem . . .

Donadla Blanco Ruiz ................... Idem . . . C. Seguridad 
Carabineros.. 
Artillería . . .  ; 
Infantería. . . .
Idem . . ........
Caballería. . .  
Infantería . . .  
Guardia civil. 
C. Seguridad. 
Armada Ing.® 
Armada........

Guardia, D. Domingo Pérez Martin.................
Carabinero, D. Lino Monedero Alvarez..........
Capitán, D. Pedro Huarte-Mendicoa Larraga.
Teniente, D. Miguel Delgado Arconada.........
Capitán, D. José García I g l e s i a s . ...........
Id., D. Eugenio Valderrábano Samitier...........
Coronel, D. Saturnino González Badía............
Guardia 2.°, D. José Sarrigueta C arranza.. . .  
Sargento, D. Manuel Méndez G onzález;. . . .

Angeles Ureta S á iz .. . . .  ........
Elena Camón Gordoba...................
Dominica de la Encina Valdaiiso.. 
Baldomera Fernández R am os.. . .  
María Isabel Garralda Valcárcel.. 
Concepción Sánchez de Luna. ..  
María Ortlz Plaza • . . . . • • •  « . . . . .

Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

Isidra Márquez Sánchez. Idem ...
Enriqueta Pérez P ard o ..................
María Dolores Gironella Ronquillo.

Idem . . .  
Idem . . .

Teniente Coronel, D. Miguel Poole Shaw . . .  
Capitán de Navio, D. Alfonso Arriaga A dán ..

OBSERVA

A) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.“ Mercedes Regueyra 
iguales, y el menor, D. Francisco, por mano de su tutor legal, hasta el 14 de marzo de 1942 en que cumple 
a la de los demás que la conserven, sin necesidad de nuevo sefialamiento.

B) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Teresa Buendía Fernán 
julio de 1929. La percibirán por partes iguales, acumulándose la correspondiente al que pierda la aptitud 
D.a Teresa, si por aumentos sucesivos del sueldo de 3.000 pesetas anuales que percibe como Maestra 
proporcional, para no exceder del límite fijado en el Decreto de 15 de noviembre de 1924.

C) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Mariana Nogueras
D) Debe abonarse la pensión en la siguiente forma: La mitad a la viuda y la otra mitad a los 

cumplirá ios 23 años de edad, acumulándose la parte correspondiente del huérfano que pierda la aptitud
E) La percibirán por partes iguales, y por lo que respecta al varón D. jesús, hasta el dia 24 de 

pendiente al huérfano que pierda la aptitud para seguir percibiéndola, se acumulará a la de los demás
F) Se rectifica la pensión que le fué concedida por Orden de 21 de junio último (B oleto. O ficial  

anterior y mayor señalamiento, hasta el dia 1.° de marzo de 1947, fecha en que se cumplen los 11 años de
G) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Dominica Abad Alonso, 

de su tutor; D. Jesús, hasta el 9 de diciembre de 1937; D. Jacobo, hasta el 17 de febrero de 1942,‘y 
parte correspondiente del que pierda la aptitud legal para el percibo a las de los demás que sigan conser

H) Debe abonárseles por partes iguales, acumulándose la de la que pierda la aptitud legal para
I) Debe abonárseles por partes iguales y de mano de su tutor legal, acumulándose la correspon 

nueva declaración, cesando el varón de percibirla el dia 10 de octubre de 1943, fecha en que cumplirá
J) Se le concede esta pensión alimenticia en permuta con la que viene percibiendo como viuda

Delegación de Hacienda de Guipúzcoa, debiendo hacerse el abono previa liquidación y deducción de las
K) Debe abonárseles por partes iguales y por medio de su representante legal,
(1) Se les concede el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifi
(2) Se les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifi
Burgos 20 de julio de 19S7.=* «Segundo Año Triunfal» .« E l General Secretario, P .O ., El Coronel
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Pensión 
anual que se

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
a

Reglamentos 
que se les 

aplica

Fecha en que 
d«be empezar el abono Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
i
2.

Ptae. as.
nocimiento a los 

. interesados Día Mes Año Pueblo Provincia
«*a

J L

Zaragoza------
ílep. BsritimoElFsrrol 
C ó rd o b a . . . .

1 D icbre. . . 1936 Z aragoza. . . . . . Zaragoza............ Zaragoza . 
La Coruña.

¡Córdoba . .
'Arl, 2.° del De

creto nib. 92? 
) de 2 de diciem

bre 1936 (B 0. 
1 del 8. mm, 51)

1
1

Septbre .. 
A gosto. . .  
S e p lb re ... 
ídem . . . .  
O c tu b re ..

1936
1936

La C oruña..........
Córdoba . . . . . .

La Coruña . . . .  
A g u ila r ...............

> (O
T oledo . . . 1 1936 T o le d o .......... Calera y Chozas 

Salam anca . . . .  
M á la g a ............ ..

Toledo.
S a la m a n ca ... 
M álaga............

1
1

1936
1936

Salam anca . . . .  
M á la g a ............

Salam anca 
Málaga . . .

B u rg o s .. . .

Idem . . . . .

Burgos............ 1 Septbre. . 

Idem . . . .

1936 B u r g o s .......... B u rg o s.. . . . . . . K
Id e m ............... 1 1936 Idem B riv iesca . . . . . .
Córdoba. . . . 1 A g o sto .. .  

Idem . . . .
1936 C ó rd o b a ............ Lopera................. J a é n ............

G ra n a d a ... 
Id e m ..........

G ranada......... 1 1936
1936

P^.a M .t°  d Ejército 
Id* id. id .. . .  . . .

G ra n a d a ............
Id e m ..............., 1 Idem . . . . Idem ....................
Zaragoza. 
Id e m ...............I

1 Idem . . . . 1936 Id. 5 . °  id ............. Zaragoza............ Zaragoza. .  
Id e m ..........1 Dicbre. . . 1936 Id id id .......... Idem

B u rg o s............ Art. 3.° id  I *
1 A gosto. . .  

Idem . . . .
1936 Id. 6 . °  id . . . . . B u rg o s . ................ B u rg o s. . . .  

Idem . . . . .Idem . . . . . . . 1 1936 Id. id. i d . ..........
Id. id id ..............

Idem

(2)
Idem 1 Idem . . . . 1936 C&rdéftaola Biopka. . . .  

L ecu m b erri.. . .  
P a le n c ia ............

Id e m ..........
N avarra..........
Palencia . . . .

) de 1 de diciem
bre 1936 (B. 6. 
del E. aáffi, 51)

1
1

Idem . . . .  
Idem . . , .

1986
1986

Id. id. i d . . . . . . .
Id. id. id.............
Id. 7. ° id.............

N av arra .. .  
F a le n c ia .. .  
T o le d o .. . .  
Valladolid.. 
M arruecos. 
B u rg o s .. , .  
Badajoz ■•.
L u g o ..........
G uipúzcoa.

T o le d o .......... 1 Idem . . . . 1986 N avalcán............
Valladolid . . .  
T e tu á n ..........

1
1

Dicbre . . .  
M a y o . . . .  
A gosto ..  • 
Idem . . . .

1936
1937

Id. id. Id..............
Id. de C e u ta .. .  
Cotn.a Guardia civil Burgos 
11.° Srap» C. lípridaá. 
Dep. Xarftia. i» El Ferrol 
C.a Marítima SaiMaatiii

Valladolid . .  ¡ . 
T e tu á n ...............

B urgos............ 1 1936
1936

Los Barrios á® Bnreba*.
B ad aio z ............ .B ad a jo z .......... 1

Dtp, Marítimo ElFerrol 
Id e m ............... j

1
1

O ctu b re .. 
D ic b re . . .

1936
1936

L u g o.....................
San Sebastián . .

CIONES

Custardoy, a quien le fué otorgada por resolución de 10 de noviembre de 1921. La percibirán por partes 
los 24 años de edad, acumulándose la parte correspondiente al que pierda la aptitud legal para el percibo

dez, a quien le fué otorgada por resolución de 31 de mayo de 1918, elevada su cuantía por otra de 3 de 
legal para el percibo a la del que la siga conservado, sin necesidad de nuevo señalam iento. La huérfana 
Nacional, llegare a rebasar entré am bos emolumentos la suma de 5 .000 , se rebajará la pensión en la parte

Lóscertales, a quien le fué otorgada por resolución de 16 de marzo de 1929.
huérfanos, por partes iguales; al varón D. Carlos, hasta el dia 14 de noviembre de 1941, fecha en que 
legal para el percibo en las de los demás que sigan conservándola, sin necesidad de nueva declaración, 
abril de 1947, fecha en que eumplirá los 23 años de edad y por mano de su tutor legal. La parte corres- 
que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento.
número 249), siéndole abonada previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta del 
pensión temporal, a tenor de los servidos por el causante.
a quien le fué otorgada por resolución de 16 de abril de 1935. La percibirán por partes iguales y de mano 
D . Manuel, hasta el 10 de enero de 1945, fechas en que cumplirán los 23 años de edad, acumulándose la 
vándola, sin necesidad de nueva declaración.
el percibo a la de la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.
diente al que pierda la aptitud para el percibo en las de los demás que la conserven, sin necesidad de 
los 2S años de edad.
del Capitán de Carabineros D. Vicente Domínguez Ollván, en cuantía de 1.875 pesetas anuales, por la 
cantidades percibidas por cuenta de su anterior señalamiento.
cacíones que disfrutasen, 
caciones que disfrutasen.
Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández-Yáfiez.
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Rectificaciones

La Orden de 5 de Junto último 
(B. O. número 232), por la que 
se destinaba a disposición dei 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur, ai Teniente de 
Infantería D. Gregorio Camacho 
Pagés, queda rectificada en el 
sentido de que su verdadero em
pleo es el de Capitán, y no el de 
Teniente, como en la misma se 
consignaba.

Burgos 23 de julio de 1 0 3 7 ,=  
Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo por enfermo
S e  concede el traslado de re

sidencia a !a plaza de Ceuta, en 
la misma situación de reemplazo 
por enfermo en que se encuentra 
y que !¡e fué concedida por orden 
de 31 de mayo último (B. O. nú
mero 226), a! Alférez de Infante
ría, con destino en ei Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3, D. Manuel igle
sias Rivera, por hallarse com
prendido en la Circular de 18 de 
abril de 1936 (O. O. núm. 91). ¡

Burgos 23 de julio de 1937J  
=  Segundo Año Triunfal.= EL 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

S e cció n  d e  M arin a

Asimilaciones
De acuerdo con lo propuesto 

por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de C á
diz y io informado por el Estado 
Mayor de la Armada, he resuel
to conceder la asimilación de 
Tenientes Médicos provisionales 
a los Médicos civiles D. José  
Alvarez de la Torre, y D. Juan 
Martín Vázquez, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto núme
ro 110 déla  jauta de Defensa 
Nacional (8 . O. núm. 23) y ór
denes da 3 de noviembre y 20 da 
febrero últimos (BB. 0 0 .  núme
ros 82 y 127, respectivamente).

Burgos 23 de julio de 1 9 3 7 .=  
Segundo Año Trm nfal.^El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo propuesto 
por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cá
diz y io informado por e! Estado 
Mayor de la Armada, he resuel
to conceder ia asimilación de 
Auxiliares Segundos de Sanidad 
provisionales, a los Practicantes 
civiles D. Aurelio Fernández 
Gallego y D. José  Pan Gómez, 
con arreglo a So dispuesto en el 
Decreto núm. í l Ode  la Junta de 
Defensa Nacional (B. O. número 
23) y Ordenes de 3 de noviem
bre y 20 de febrero últimos 
(BB. OO. nüms. 22 y 127, res
pectivamente).

Burgos 23 de julio de Í937. 
= Segund o Año Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien-disponer que la Orden de 
II  de mayo último (B. O. núme
ro 209), quede rectificada en el 
sentido de «nie se le conceda la 
asimilación de Auxiliar segundo 
Naval, con carácter provisional, 
al Ordenanza de Semáforos don 

¡Antonio González Prats.
" Salamanca 21 de julio de. 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. = E í  
Almirante je f e  del Estado Ma
yor de Marina, Juan Cervera.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, a propues
ta del Comandante Naval de Ba
leares, se ha servido conceder la 
asimilación de taquf-mecanógra- 
fas del Ministerio de Marina, 
con carácter ¡provisional, para 
prestar servicio en dicha Base, a 
las señoritas Francisca Horrach 
Campins y Carmen Pou 0 ‘Ryan.

Salamanca 21 de julio de 1937. 
=  Segundo Aüo Triunfal. = E 1  
Almirante jefe del Estado Ma
yor de Marina, Juan Cervera.

S. E . el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido a 
bien disponer que el Teniente de 
Navio D. jo sé  María Otero Go- 
yanes, pase destinado al Estado 
Mayor de la Armada, como Jefe  
de -Negociado áela Sección de 
Información dei mismo.

Salamanca 2) de julio <$® Í3IY\

= Segun d o Año 'Triunfal. =  El 
Almirante Je fe  del Estado Mayor 
de Marina, Juan Cervera.

Premios de efectividad
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secreta
ria de Guerra y conceder al per
sonal de Marina que figura en la 
siguiente relación, los quinque
nios y aumentos de sueldo que 
le corresponde, con arreglo a ¡o 
legislado, y que deberán perci
birse a partir de la fecha que en 
cada caso se señala:

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de no
viembre de 1936, al Teniente de 
Navio D. Imeldo Seris-Granier 
y Orbeta, por llevar cinco años 
en el empleo.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
marzo de 1937, al Capitán de In
genieros D. José María de Leiva 
y Lorente, por llevar cinco años 
en el empieo.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de ju
lio de 1937, al Comandante de 
Intendencia D. Francisco Lefler 
Sanz, por llevar cinco años en el 
empleo.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de oc
tubre de 1936, al Teniente Ma
quinista D. Miguel Torrente Váz
quez, por llevar cinco años de 
oficial.

1.500 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.° de febrero de 1934; 
1.600, a partir de 1.° de febrero 
de 1935; 1.700, a partir de 1.° de 
febrero de 1986, y 1.800 a partir 
de 1.° de febrero de 1937, por
6 .a, 7 .a y 8 .“ anualidad, al Pri
mer Maquinista D. José Egea 
Urraco. Se toma como base para 
efectuar esta concesión la O. M. 
de 25 de marzo de 1936 (D. O. 
núm. 75).

1.600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades, a 
partir de 1.* de marzo de 1986 y 
1.790 a partir de 1.° de marzo de 
1937, por 7 .a anualidad, al Pri
mer Maquinista D. Juan A. Coro
nta Moreno. Se toma como base 
para efectuar esta concesión la 
O. M. de 25 de marzo de 1980 
(D. O. número 75).

800 pesetas anuales por dos 
y  voíís aausM sdes,
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a partir de ! .°  de enero de 1933; 
850 a partir de i . ° d e  enero de 
3934; 900, a partir de I .°  de ene
ro de 1935: 950, a partir de 1 .0 
de enero de Í936, y i .000. a par
tir de 1.° de enero da 1937, por 

8.a, 9.a y 10 anualidad, al 
Primes' Maquinista D. Mamuei 
Sierra ¡Rivera, por llevar 20 años 
de servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1933; 
800, a partir de 1.° de abril de 
1934; 850, a partir de í.°  de abrí! 
de 1935; 900, a partir de í .°  de 
abril de 1936; y 950, a oaríir de 
1.° de abril de 1937, por 6.a, 7 .a, 
8.a y 9.a anualidad, ai Segundo 
Maquinista D. Francisco Rengifo 
Suárez, por llevar 19 años de 
servicio,

600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, 
a partir de 1.° de enero de 1934; 
650, a partir de 1.° de enero de 
1985; 700, o partir de 1.° de ene
ro de 1936, y 750, a partir de 1.° 
de enero de 1937, por 3 . “, 4 . a y
5.a anualidad* a! Segundo M a
quinista D. Manuel Granda! Cin- 
de, por llevar 15 años de servi
cio.

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de I.°  de 
enero de 1935; 1.100, a partir de 
1.° de enero de 1936 y 1.200, a 
partir de 1.° de enero de 1937, 
por 1 .a y 2.a anualidad, ai Oficial 
1.° dei Cuerpo de Auxiliares Na
vales, D. Diego Cañavate López, 
por ¡levar 32 años de servicio.

1.000 pesetas anuales por dos 
quinqnenios a partir de 1.° de 
octubre de 1936, al Oficial 2 .° dei 
Cuerpo de Auxiliares Navales 
D. Julio Labisbal Vigo, por llevar 
30 años de servicio.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
mayo de 1936, al Oficial 3 .° de! 
Cuerpo de Auxiliares Navales 
D. Francisco Rivera Suárez, por 
llevar cinco años en el empleo.

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de 1.° de 
Julio de 1936, al Oficial 1.° dei 
Cuerpo de Auxiliares de Electri
cidad y Torpedos D. José Caos 
Altamirano, por llevar años de 
servicio.

500pesetas anuales por un quin
quenio, a partir de 1.a de diciem
bre de ai Qíteíaí 8 .° dei

Cuerpo de Auxiliares de Máqui
nas, D. Ramón Requeijo Baiiño, 
por llevar cinco años de Oficial.

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, al Oficial 3.° 
del Cuerpo de Auxiliares de Má
quinas, D. Ignacio Aneiros Ló
pez, por llevar 30 años de ser
vicios.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de í .°  de 
diciembre de 1936, a los Oficia
les terceros del Cuerpo de Auxi
liares de Máquinas, D. Francisco 
Fernández Alonso y D. Juan Roi- 
bás Sueiras, por llevar cinco años 
de Oficial.

1.350 pesetas anuales por dos 
quinquenios y 17 anualidades, a 
partir de 1.° de enero de 1934; 
1.400, a partir de 1.° de enero 
de 1935; 1450, a partir de 1.° de 
enero de 1936, y 1500, a partir 
de 1.° de enero de 1937, por ¡a 
18, 19 y 20 anualidad, a! Oficial 
primero del Cuerpo de Auxilia
res de los Servicios Técnicos, 
D. Pascual O'Dogherty Sánchez, 
por llevar 30 años de servicio.

900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir de l .°  de enero de 1934; 
950, a partir de 1 de enero de 
1935; 1.000, a partir de 1.° de 
enero de 1986, y 1.050, a partir 
de 1.° de enero de 1987, por 9, 
10 y 11 anualidad, al Oficial se
gundo del Cuerpo de Auxiliares 
de los Servicios Técnicos, don 
Francisco González Guerrero, 
por llevar 21 años de servicios.

900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir de 1.° de octubre de 
1934, 950, a partir de 1.° de oc
tubre de 1935, y 1.000, a partir 
de 1.° de, octubre de 1936, por 
la 9 y 10 anualidad, al Auxiliar 
primero naval, D. Pedro Lamas 
Quintás, por llevar 20 años de 
servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de 1.° de octubre de 
1933; 700, a partir de 1.° de oc
tubre de 1934; 750, a partir de 
1 .c de octubre de 1935, y 800, a 
partir de í .°  de octubre de 1936, 
por 4 .a, 5 .a y 6 .a anualidad, aí 
Auxiliar 2.° Naval, D. Tomás Pe- 
dreño Castañeda, por llevar 16 
años de servicio. ■

750 pesetas anuales por dos

quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de í.°  de octubre de 
1933; 800, a partir de 1.° de octu
bre de 1934; 850, a partir de í .°  
de octubre de 1935, y 900, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, por 
6 .a, 7 .a y 8 .a anualidad, al Auxi
liar 2.° Nava!, D. Miguel Gonzá
lez Cabacino, por llevar 18 años 
de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, a 
partir de 1.° de octubre de 1933; 
700, a partir de 1.° de octubre de 
1934; 750, a partir de 1.° de octu
bre de 1935, y 800, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, por 4.a, 5.a y
6.° anualidad, ai Auxiliar 1.° Ra
diotelegrafista, D. Antonio Caste- 
iló Revidiego, por llevar 16 años 
de servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.° de febrero de 1934; 
800, a partir de 1.° de febrero de 
1935; 850, a partir de 1.° de fe
brero de 1936, y 900, a partir de 
1.° de febrero de 1937, por 6 .a,
7 .a y 8 .a anualidad, a! Auxiliar 1.° 
de Artillería, D. Gabriel Esteban 
Carazo, por llevar 18 años de 
servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.° de septiembre de 
1933; 800, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1934; 850, a partir de 
1.° de septiembre de 1935, y 900, 
a partir de 1.° septiembre de 
1936, por 6 .a, 7 .a y 8 .a anualidad, 
a! Auxiliar 1.° de Sanidad, don 
Bartolomé Munuera Acosta, por 
llevar 18 años de servicio.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1." de oc
tubre de 1936, al Auxiliar 2.° de 
Sanidad, D. José Rey Romalde, 
por llevar cinco años de Gradua
do. Este Auxiliar deberá cesar en 
dicha fecha en el percibo del de 
250 pesetas que actualmente dis
fruta.

950 pesetas anuales por dos 
quinquenios y nueve anualida
des, a partir de i . °  de marzo de 
1934 y 1.000 a partir de I.°  de 
marzo de 1935, por 10 anualida
des, al Auxiliar 2.° de Máquinas, 
D. Francisco Poch López, por 
llevar 20 años de servicio.

900 pesetas anuales por dos 
quinqnenios y ocho anualidades, 
a partir de í . °  de diciembre de 
J93S; 050, a .parsir tí-s 1 .a de d i-

2555
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cierribre de 1934, y 1.000 a partir 
de 1.° de diciembre de 1935, por 
9 .a y 10 anualidad al Auxiliar 2.® 
de Máquinas D . Salvador Rapo
so  Pastor, por llevar 20 años de 
servicio,

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1,° de febrero de 1934; 
800, a partir de 1.° de febrero de 
1935; 850, a partir de 1.° de fe
brero de 1936, y 900, a partir de 
1,° de febrero de 1937, por 6 .a, 
7 .a y 8 .a anualidad, ai Auxiliar 
segundo de M áquinas D. Jacinto 
Torres Vázquez, por llevar 18 
años de servicio.

900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir de l . ü de diciembre de 
1933; 950, a partir de 1.° de di
ciembre de 1934, y 1.000 a par
tir de 1.° de diciembre de 1935, 
por 9 .a y 10 anualidad, al A uxi
liar 2.° de Máquinas D. Manuel 
Lozano G alván, por ¡levar 20 
años de servicio,

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, a 
partir de 1.° de abril de 1934; 
700, a partir de 1.° de abril de 
1935; 750, a partir de 1.° de abril 
de 1936, y 800, a partir de 1.® de 
abril de 1937, por 4 .a, 5 .a y 6 .a 
anualidad, al Auxiliar 1.® de los 
servicios T écn icos, D. Salvador  
Jim énez Palom ino, por llevar 16 
años de servicios.

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1934; 
900, a partir de 1.° de abril de 
1935; 950, a partir de 1.° de abril 
de 1936, y 1.000, a partir de 1.° 
de abril de 1937, por 8 .a, 9 .a y 
10 anualidad, al Auxiliar 1.° de 
los Servicios T écnicos, D, Anto
nio Márquez Martín, por llevar 
20 años de servicio,

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de i ,°  de abril de 1984; 
900, fi partir de 1 de* abril de 

s5o, á jparUí de i ."' de abril 
d e  1 9 3 6 ,  y T O i X i ,  *  pa r tir  d e  1 , °  
de abril de 1987, por 8 / ,  9.* y 10 
anualidad, al Auxiliar 1.° de los 
Servicios T écnicos, D, Pedro 
Martínez Gay, por llevar 20 años 
de serv icio .

900 pesetas anuales por d os  
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir de 1,° de enero de 1934; 
950, a partir de 1.° de enero de

1935, y 1000, a partir de 1.° de 
enero de 1936, por la 9 .a y 10 
anualidad, a! Auxiliar primero de 
los Servicios T écn icos, D. José 
Bolano Martínez, por llevar 20 
años de servicio.

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades, 
a partir de 1.° de marzo de 1934; 
850 a partir de 1.* de marzo de 
1935; 900 a partir de 1.° de mar
zo de 1936 y 950 a partir de 1 .°  
de marzo de 1937, por 7.a, 8 .a 
y 9.a anualidad, al Auxiliar pri
mero de los Servicios Técnicos, 
D. Rafael Miguel , Conejero, por 
llevar 19 años de servicios.

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades, 
a partir de 1.° de enero de 1934; 
850 a partir de 1.° de enero de  
1935; 900 a partir de 1.® de en e
ro de 1936 y 950 a partir de 1.° 
de enero de 1937, por 7.a, 8 a 
y  9 .a anualidades a los Auxiliares 
primero y segundo de los Servi
cios T écnicos, D . Francisco Mu- 
ríe! M endoza y D. José Vila Gal
ván, por llevar 19 años de ser
vicio.

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y  seis anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1934; 
850 a partir d e 1,° de abril de 
1935; 900 a partir de 1 0 de abril 
de 1936 y  950 a partir de 1.° de 
abril de 1937, por 7.a, 8 .a y 9 .a 
anualidad, a los Auxiliares se 
gundos de los Servicios T écn i
cos, D. Manuel Sirviente Sidad, 
D. José M ontero Guerra, D . An
gel Ruiz Muñoz y D . Rafael Ber
na! Rodríguez, por llevar 19 años d e servicio.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
julio de 1935, a los Auxiliares 
primeros de Jos Servicios T écni
cos, D . Manuel Rodriguez Pérez, 
D. Juan Caldelas López y D. A n
tonio Crespillo Berna!, por lle
var cinco años en ¡a clase.

250 pesetas anuales por un 
ñiílnquenlo, a p«itir de l»* dé 
t5epí¡eííiufe de 19j o , al A u x i l i a r  
primero de ios Servicios T écni
cos, D. Francisco Rodriguez Zúa- 
za, y a los Auxiliares segundos  
del mismo Cuerpo, D. Manuel 
Berna! Alvarez, D . Juan M. Pino 
Rivero y D. Miguel Castañeda 
Velázquez, por llevar cinco años  
en la ciase.250 pesetas anuales por un

quinquenio, a partir de 1.° de 
enero de 19-36, al Auxiliar se 
gundo de ios Servicios T écnicos,' 
D. Raíaeí Coeilo Pérez, por lle
var cinco años en la cíase.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de  
febrero de 1936, a los Auxiliares 
segundos de los Servicios T é c -  
nicos, D . Santiago Rodriguez 
Beniíez y D. Serafín Rondán 
Marroquín, por llevar cinco años  
en la clase.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de  
agosto de 1935, al Auxiliar s e 
gundo de los Servicios T écn icos, 
D. Francisco Seoane Parada, por 
¡levar cinco años en la clase.
. 250 pesetas anuales por un 

quinquenio, a partir de 1.° de 
diciembre de 1935, a los Auxilia
res segundos de Sos Servicios 
T écnicos, D. Juan Bautista Espi
nar, D. José Arias Revilla, don  
Antonio Sánchez M ontesinos, 
D. Angel D elgado Sanduvety, 
D. Francisco O lm edo García, don  
Juan M. Carrasco Pavón, don  
Francisco Rodriguez Pérez, don  
Antonio de la Cruz Muriel, don  
Rafael Galea Añino, D . Francis
co  Sánchez Alvarez, D . José Ló
pez de los Santos, D . Nicolás 
Fernández Zájara, D . Baldomero 
Fernández Jiménez, D. Juan 
G rosso Pérez, D. Francisco Ló
pez Acosta, D . José Barrera Co
liantes y D. Manuel S. Enri Gue
rrero, por llevar cinco años en  
la clase.

650 pesetas anuales por dos  
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1934; 
700, a partir de 1.® de abril de 
1935; 750, a partir de 1.° de abri! 
de 1936, y 800, a partir de 1.® de 
abri! de 1937, por la 4 .a, 5 .a y 6 .a 
anualidad, al Auxiliar primero de 
los Servicios T écnicos, D . Félix 
Roa Ariza, por llevar 16 años de 
servicio.

?5Í> pesetas anuales por dos  
quinquenios y siete anualidade s, 
a partir de í . ”  de C-héfo dé 1934; 
900 á partir de 1.° de enero de  
1935; 950 a partir de 1.® de 
enero de 1936 y 1.000 a partir d e  
primero de enero de 1987, por 8 .a 
9.a y  10 anualidad, al Auxiliar 
primero de ios Servicios T écn i
co s , D . Manuel Paez Acosta y 
a ¡os segundos, D. Manuel Igle
sia Mora y D . Manuel Arroyo
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López, por llevar 20 años de ser
vicio.

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1.° de febrero de 1934; 
900 a partir de í ,°  de febrero de 
1935, 950 a partir de 1.° de fe
brero de 1936 y 1.000 a partir de 
1.° de febrero de 1937, por 8 .a 9 .a 
■y 10 anualidad, ai Auxiliar se
gundo de los Servicios Técnicos, 
D. Migue! Rodríguez Pedreno^ 
por llevar 20 años de servicio,

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de í ,°  de abril de 1934; 
gOO a partir de 1.° de abril de 
1935; 950 a partir de 1.° de abril 
de 1936 y 1.000 a partir de 1.° de 
abril de’ 1937, por 8 .a 9.® y 10 
anualidad, al Auxiliar primero de 
los Servicios Técnicos, D. Julio 
Guerrero López y a ios segundos 
D. Manuel Alias Pérez, D. José 
Correa Barrena y D. José Cantos 
Ramírez, por llevar 20 años de 
servicio.

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1 .a de mayo de 1934; 
900 a partir de 1.° de mayo de 
1935; 950 a partir de 1.° de ma
yo de 1936 y 1.000 a partir de 1.° 
de mayo de 1937, por 8 .a 9 .a y 10 
anualidad, al Auxiliar primero de 
los Servicios Técnicos, D. Eduar
do Quintana Valea y al Segundo 
del mismo Cuerpo, D. Juan 6 e -  
cedoni Domínguez, por llevar 20 
años de servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1934; 
800 a partir de 1.° de abril de 
1935; 850 a partir de í .°  de abril 
de 1936 y 900 a partir de í .°  de 
abril de 1937, por 6 .a, 7 .a, y 8.a 
anualidad, a los Auxiliares prime
ros de los Servicios Técnicos, 
D. Salvador Gutiérrez Ruiz y 

• D. José García Ortega y a los se
gundos del mismo Cuerpo, don 
Juan Cabrerizo Conde, D. José 
Ponde López, D. Antonio Acosta 
Ricardo, D. Eusebio Bolaño Mar
tínez, D, José Escudier Foncu- 
bierta, D. Manuel Pavón Barre
na, D. Francisco Izquierdo Sán
chez D. Manuel Vigo León, y 
D. José María Reyes Brea, por 
llevar 18 años de servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1 de enero de 1934;

800 a partir de i . 0 de enero de 
1935; 850 a partir de 1.° de ene
ro de 1936 y 900 a partir de 1.° 
de enero de 1937, por 6 .a, 7.a 
y 8 .a anualidad, al Auxiliar 2 .a 
de los Servicios Técnicos, don 
José Carratalá Martínez, por lle
var 18 años de servido.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1934; 
750 a partir de 1.° de abril de 
1935; 800 a partir de 1.° de abril 
de 1936 y 850 a partir de 1.° de 
abril de 1937, por 5 .a, 6 .a y 7 .a 
anualidad, al Auxiliar segundo 
de los Servicios Técnicos, don 
Salvador Pérez Rendón, por lle
var 17 años de servicio.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida
des, a partir de 1.° de enero de 
1934; 750 a partir de 1.° de enero 
de 1935; 800 a  partir de 1.° de 
enero cíe 1936 y 850 a partir de 
primero de enero de 1937, por
5 .a, 6 .a y 7 .a anualidad, af Auxi
liar segundo de los Servicios T éc
nicos, D, Manuel Gandulla Ver- 
gara, por llevar 17 años de ser
vicio.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida
des, a partir de 1.° de marzo de 
1934; 750, a partir de 1.° de mar
zo de 1935; 800, a partir de 1.° de 
marzo de 1936 y 850 a partir de 
1.a de marzo de 1937, por 5 .a, 6 .a 
y 7 .a anualidad, a los Auxiliares 
Segundos de ¡os Servicios T éc
nicos, D. Antonio. Raposo Pastor 
y D. Francisco Lobatón Sara, 
por llevar 17 años de servicio.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualidades 
a partir de 1.° enero de 1934; 750, 
a partir de 1.° de enero de 1935; 
800, a partir de 1.° de enero de 
1936 y 850, a partir de 1.° de 
enero de 1937, por 5 .a, 6 .a y 7 .a 
anualidad, al Auxiliar, 2.° de los 
Servicios Técnicos, D. Fernando 
Santos Candón, por llevar 17 
años de servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.° de marzo de 1934; 
800, a partir de 1.° de marzo de 
1935; 850, a partir de 1.° de mar
zo de 1936 y 900, a partir de 1 .° 
de marzo de 1937, por 6.a, 7.a y 
*8.a anualidad, ai Auxiliar 2.° de 
los Servicios Técnicos, D. Rafael

Montañez Lozano, por llevar 18 
años de servicio..

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de 1.° de marzo de 1934; 
700, a partir de 1.a de marzo de 
1935; 750, a partir de 1/ de mar
zo de 1936 y 800 a partir de 1.“ 
de marzo de 1937, por 4 .a, 5 .a y
6 .a anualidad, al Auxiliar S e 
gundo de los Servicios Técnicos 
D. Antonio Chavez Estevez, por 
llevar 16 años de servicio.

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades, 
a partir de 1.° de mar2o de 1934, 
850, a partir de 1.° de marzo de 
1935; 900, a partir de 1.° de mar
zo de 1936, y 950 a partir de 1.° 
de marzo de 1937, por 7.a, 8 .a y 
9.a anualidad, al Auxiliar 2.° de 
los Servicios Técnicos, D. José 
González Múñez, por llevar 19 
años de servicio,

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de l . u de enero de 1934, 
800, a partir de 1.° de enero de 
1935; 850, a partir de 1.° de ene
ro de 1936, y 900, a partir de 1.° 
de enero de $337, por 6 .a, 7 .a y 
8.a anualidad, al Auxiliar 2.° de 
los servicios Técnicos D. Miguel 
Rodríguez Vila, por llevar 18 
años de servicio.

200 pesetas anuales por el pri
mer aumento de sueldo, a partir 
de 1.° de mayo de 1937, a los 
Celadores de la Penitenciaría 
Naval de Cuatro Torres D. Ma
nuel González de Rueda y Díaz y 
D. Antonio Bordes Hernández, 
por llevar siete años en el em
pleo y en virtud de lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 11 de 
abril de 1931 (D . O. núm. 85).

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1." de 
abril de 1936, al Maestre Perma
nente de Marinería, Robustiano 
Criado Piñeiro, por llevar cinco 
años en el empleo.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.° de marzo de 1937, 
al Maestre permanente de Artille
ría, Leopoldo Jaén Piá, por llevar 
15 años en la clase.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
abril de 1936, a los Maestres 
Permanentes de Marinería, Pedro 
Rey Gómez, Manuel Seoane Lo-
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renzo y Francisco Otero Soto, por 
ilev.'.r cinco años en e! empleo,

250 pesetas anuales por na 
quinquenio, a partir de l.°de ma
yo dé 1936, a! Maestre Perma
nente de Artillería, Nicolás Fer
nández Soto, por llevar cinco 
años en el empleo.

Nota.—Los Habilitados respec
tivos deberán tener en cuenta en 
estas concesiones la ¡imitación 
reglamentaria respecto al sueldo 
superior inmediato.

Burgos 22 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.=E! Ge
neral Secretario, Germán Gii 
Yuste.

Reserva   Naval

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien disponer sea in
cluido en la Reserva Naval Mo
vilizada, con arreglo a! artículo 
6.° del Decreto número 104, el 
siguiente personal:

Oficia! primero, D. Melchor 
Elordl Lecona.

Oficia! segundo, D, Juan An
tonio Urizar Arrandiaga.

Oficial segundo, D. Lorenzo 
Santibáñez Hernández.

Oficia! tercero, D. Fernando 
Garda de Paredes Benzano.

Oficial tercero, D. José Luis 
Robles César.

Capitán Maquinista, D, Ma
nuel Montes Paredes.

Salamanca 20 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triuníal.=EI 
Almirante Jefe de! Estado Mayor 
de la Marina, Juan Cervera.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 26 de julio de 
1937., de acuerdo con las disposia 
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
Francos................................ 33‘25
L i b r a s „ . . . . . . . . . . . . . . . .  42*45
D ólares................................  8‘58
Liras......................... ...........  45*15
Francos suizos, 196*35
Reichsmark 8*46

B e l g a s . . . . . . . . . . ................  144*70
Florines . . ..............  4*72
Escudos.. . . . . . . . . . . . . . . .  88*60
Peso moneda leg a l.. . . . . .  2*65
Coronas checas.    ........  80*00
Coronas suecas   ' 2*19
Coronas noruegas. ..........  2‘14
Coronas d a n e s a s . . . . . . . . .  !*9Q
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos   41*55
L ib ras...............    53rQ5
D ólares . ...........   10*72
Francos suizos   245*40
Escudos   48*25
Peso moneda le g a l.. . . . . .  8*30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Ateca

Don Luis Cosculiuela Arcarazo, 
Juez de prim era instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor dei expediente que 

r se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo ei número 84 
de 1937, tram ito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Atanasio 
Gracia Gil, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
m inistrativam ente la responsabi
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción ai triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la Jun ta  
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole
tín  Oficial» del mismo,, correspon
diente al día 20., por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del térm ino de ocho . 
días hábiles, siguientes a la inser
ción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgada instructor,, perso^

nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos tre in ta  y 
siete.= 'E l Juez de prim era instan
cia, Luís Cosculiuela Arearazo.=s 
El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

Don Luis Cosculiuela Arcarazo.* 
Juez de prim era instancia o ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor dei expediente'que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 85 
de 1937, tram ito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, c o n t r a  D. Pedro 
Gracia Gil, vecino de Aranda 
de Moncayo, actuaim ente en igno
rado paradero, para declarar ad
m inistrativam ente la responsabili
dad civil que se le deba exigir co
mo consecuencia de su. oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Jun ta  Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta Provin
cia, a fin de que dentro del térm i
no de ocho días hábiles, siguientes 
a la inserción, del presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor* 
personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio do mil novecientos treinta 
y siete.~E1 Juez de primera ins
tancia, Luis Cosculiuela Arcarazo. 
=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martines,

2558



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 26 de Julio de 1997.—Número 279

El F errol
> Pe* providencia testa f®cK'a' Hinvttnttúto &  «arte ordirii de Im (Superioridad h.úm«ro 87-9S7,;dic t&dia en sumario 11-31 seguido e¡a esta Juzgudo por ¡61 delito üe ¿ados, íJfc Acordó llaratar por ¿taiuiritoris,* $$ ¡ pr,aoeaacto featefítei: i i < iwovo Rodrigue^ Aiftderéa,. a® 
42 «fita. hilo de Ajttdriís y Ftiaft- cisca, gastad» oofflt Amparo Com- jbomx. wftturall> tte Semiitos, paya veriMnWd iactüi»í m  ignora Jornalero.

Cotíanftteoerá m  «i tármipo 9® peído üí«0 auíe esítf Jugado,, De instrucción con fe** fto ¡di© .jser reducido a privón tea virtud de Aa cauisa que M© i© sigue. ^ caso de ido i^ioerio ajerá de clamado en rebeldía. ¡
Dado en Fierro! ¡a 2 de .julio 

tte 1937, . ;  . . . , : , t i
-.■•■«¿kjlS

Sedaño
r iDon Eugenio Huidobro Espi

nosa ,nccidentaim©m t© Jufe doprimera instancia de ¡esilú yj.. 
lia y su partido, instructor de los expedientes que luégo 
se dirá:Por el presento ¡se llama, cita y emplaza a Jerónimo Ro

dríguez Díaz. Agustina Fernán námdez Díaz, Siró Gómez Om  po. Juan Estrada Galio,; Niooláf ,Díaz Fernández  ̂Victoriano Sáiz Ruiz,, Santos Díaz Gallo, Joiaqui- »a Gallo Sáiz. vecinos de Galle- 
jones  ̂ Josiá Robredo Sáiz, Dolores Robredo Sáiz, Eduardo F© vez Robredo, Rosendo Galio SáiA vecinos de Robredo; Julio Sáiz [y Sáiz, Juan Sáiz y Sáiz.,Gomz» zalo Sáiz y Sáiz, vecinos de Barrio la Cuesta, Domingo Ruiz Fernández, Gumersindo Díaz Ruiz ,Cipriana Sáiz Robredo,. Amador Marquina Robredo Dios dada Fernández Díaz. Emititónd Ruiz y Ruiz, lsabel. Robredo Díaz, Dionisio Sáiz Robredo,, vecinos de Villanueva; Felipa 
Varona Fernández, Guillermo Ruiz de Diego.. Mariano Gallo FemáPdez., Agustín Fernández 
Fernández, Ireago Feroóhde*

Fernández, vecino» dte Aylaítss  ̂,Elisa Din z Galio. Ricardo Fernández Goiizález, Riúuju.mí¡ii liúa ,loando Vftjscpiioa y Patricio Hernando 'Vázquez.. Vecinos de Básteosnos ,todos ellos m  la actualidad en, ignorado paradero  ̂para que dentro dri térm.ítr,o dt? diez días, u partir de i* bíá^s- eión de este edicto en e* Boletín OiMúS det feflado, comparezcan ante este Juzgado para prestar doctairacida .«n el a*. pedicnto que pam la exacción ña respoittsabjii'dael civil como prus-ujitos inoursos un ¡el íiscretoley número 108 de {a Junto;de Defienda Nacional de Es¡p»fl*jdie 13 efe septiembre do 1938 se. Iqb -sigue por í* designación tíe la Comisióa provincial .tía .incautación de bienes  ̂ apord— biéwdoies que de no verificarla les parará el perjuicio a jp e  hasta lugar ¡en derecho.Dado en Sedaño a 7 de jjüio d© 1937.—Eugenio Huidobro.— ¡El Secrietarlo  ̂jicsás.- p^aa, \
La C o ru ñ a

Alumáncois Alamar>:co3¡, José MUr(a> de 30 ¡años de C(Pkl,. tic ¡estado casado<-profesi#i comer ctottfcê  liijo de déscolioci-tío y de Joseta «atura! d© Do- ;dro vecino de Los Angeles j\n- gr«irav cuyo ‘actual paradero s© ignora , procesado cu sumario número 36 da 1935 sobre robqComparecerá dentro, del término de ocho días., ante nt luz- gado de instrucción del dDíri- tu de la Audiencia de La Coruña, Palacio de Justicia, con objeto de . constituirse en prsión decretada por la Superioridad, pro viniéndole que's i no cumpa- ce será declarado rebelde y Jé parará eí perjuicio a .que ¿aya lugar.La Coruña 9 de Julio do 1937. El Juez López Gravina,-JEí §6- creíario Andrés Balado.
, Lois Rabio, Jes(úsv. de 25 años ¡ele edad, de ©atado ¡spifcero, profesión marinero, hijo de padrd desconocido y de Eingraciá,, natural de Coruña, con domicilio en Cabanas número 13., cuyo íuat paradero se ignora,' procesólo m  sumario número 518 de 1935, sobra tentativa de pétala.Corapareoerá dentro del término íle ocho días  ̂¡ante el Juzgado do instrucción tM distrito de la Audte&cia da lA  Coruña,. Palacio de Justicia,, con ob- 
jclo da coraeUtutftítt tot prsión

¡clecrotada pon ia  Superioridad, ^rfiviuíóndoíe que si no co»n;ija- ce ¡sei'á docúb'ado rebelde y  ’ té 
p a ra rá  el, serjg ic io  a.que íi^y.» 
lugar..La. Coruña a da iúUo de 1937. E l Juez López fíravi*to,-7ÍEÍ S©- ¡osetario A ndris  iátoado. .

Las Palmas
González Rodríguez José, de 22 añosv de sda<L Mjo de Saturnino y
Carmen,. i;.)berov jornalero .y saturm 

y vecino de Las Palma».
Comparecerá ante es¡e juzgado de 

JnstruOcfón a® Distrito de Vegue'ía 
íte La* Palmas, dentro Cef término ce  'diez días contados ae.sde ei ¿L 
guíente ai" cíe ja inserción da esta 
requisitoria en ei ««Boletín. Oficial, 
del Estado» de Burgos, át objeto de 
que ingrese en ia '"primón ae este 
parjedoq extinguir la pena que le 
fué impuesta por la Audiencia Pro. 
vinciai de esta capitel en ei rolio 

de ia causa número 7óí de 1933 por 
dañoss bajo apercibimiento de que en 
otro caso gecá declarado rebelde }, le 
parará ei perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a Ley, ’

Las Palmas 1 <íe judo de J037--— 
El juez de. instrucción accidentei.—E|. 
Secretario,. AateiuJ Gómez.

Torres Arbelo Julián, Je 19 aft^S, 
de edad, natural de Tinajcq hijo de 
Gumersln«fo y de Aurelia, He esteta  
soñtero, «te protettbr. empieaSo, 'te 
estatura reguiar, color moreno, peto 
castaño, ojús ciaros, naí’te recta, com
plexión fuerte, y avecindado es Las Pa.raas, Puerto de k  Luz. .caSe TO. 
Isíeta.

Ccjnparecerá ante éste Juzgado de 
Instrucción r'el Distrito cíe Vegueta 
de ibis i ’aliruiSj íleníro deí ít.rmíita 
cíe diez días contados des’de é! si. 
.gtuénte ar ae ia m.sen'íon de j-sta 
requisitoria en ei ««Boletín Oficial del Estado», ue Burge®, con e¡ !ln, 
de ser reducido a 'prisión dictada 
por la Audiencia Provincial de esta 
capí al pór aftto de 23 de junio último 
en d  sumario número 248 de .1935 
contra el mismo y otros, seguido 
por hurto; bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebelde 
Y le parará eí perjuicio $  que hable, 
re lugar con arreglo a Ley.

I-as Palmas 1 de julio de 1937.—* 
El Juez d<; instrucción accidental.—El 
Secrétalo, Antonio Gómez. ,

B u rg o  d e  O s m a
Bu cumjjlimfento de lo acordado por Ai señor Juez de instrucción a e  este partido en proveído <jfet*a- do eu ei ex^íiauite de ©síicrión

de costes topaesia»  af nduóla  C eteJ
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no Alonso Hartinoz, vedao que tmk 
do San Leonardo con jraside&cx® 
Mtimanaonte m  C&taluñ®» por la 
musa que «o le sigue coa el nú
mero 85 da 1934, sobre parricidio* 
por ©i presente se req&ere a dldho 
penado para quo dentro del Tér
mino de ocho d̂ a:̂  haga efectivas 
m. este Juzgado 11.858,90 pesetas 
que importan las costas tasadas por 
ia Superioridad en referida causa, 
más otras 50 pesetas qm  se eaícu» 
lian paria posteriores; pm 7ini4ndple 
qm  de no verificarlo se procéderá 
a m  ©x&ccfóa por la vía de apre
mio. • ,

y  para su inserción en tí «Bol® 
tía Oficial del Estado», expido el 
presente que tono j  $ello en Bur
go de Osma m 18 de majo é@ 
1987. — El sí&añol&río, Jimn

; ' * , < \ ¡

V a l l a d o lid
Don Abelardo Sánchez Berna!, Juíz 

úm primera m sto ck  del Distrito 
de la Audiencia do ast& ciudad 
de VailadoM y su partido, y 
«speciat para la tram ítacto m í 
gxpediente de responsabilidad tí- 
vil, .contra don Aurelio Cuadrado, 
vecino <Im esta dudad, coaformg 
¡a Im Decretos da 13 o$ septiem
bre de y jlQ de enero d§ 

1937. , ‘ <
Hago sáfeer :■ Que por providencia 

de hby dictada m  expresado ex
pediente ha acordado atar de eom 
parecencia ante ®sto Juzgado a role 
riéo don Aurelio Cuadrado, cnvo m  
tuai paradero "se %aora m ffc de 
que dentro dét .termino de diez 
pías a contar desde ia f>uMk&d>ójn 
de* presente, comparezca a fin de 
prestar declaración en expresado 
expediente, apercibiéndole que d© 
no verificarlo le parará @1 perjui
cio a que hubiere lugar en derecho

Y con ©i fin de que él presente 
©dicto sea publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» le expido 
en Valladolid a 8 de julio d© 1937, 
—Abelardo Sánchez. — i 3  «m ala
rio, Benito de Asís. ’ i

Marchena
En virtud m  providencia dictada 

por eí señor Juez de primera 
instancia da esto partido, con fecha 
de hoy, en ei expediente promovido 
por doña Teresa Santóm  Valera 
solicitando k  declaración de desapa 
ciclón úb m  marido don Enrique 
Domínguez Delgado y que m la 
confiera ia administración dé sus 
Martes se libra @1 presante y otros 
da igual tenor • .para que con .sujo- 
rióu m lo dispuesto m  el articulo 
8,a <i€¡Jt Decreto del Gobierno de 
Burgos de 10 de noviembre último 
y atocias que determina U irtícu- 
to 186 del Cédígo civil,. quede pu
blicada la inscripción de dicha des 
aparición, declarada por auto firme 
d# 22 de mayo de este año.

Y para que conste se expide m 
presente y otros de igual tener es 
Morctoena s  1 de julio cte 1937,
S *  m petavrf»,.

Salas (Oviedo)

D, Julio Blanco López. Jues espe
cial para la Incoación de expe
dientes de responsabilidad civil. 
Por el presenta edicto so llama 

y emplaza m . ¡|o¡b Individuos que se 
relación aa para que en al ftérmino 
de echo d¿a¿* hábiles ¡a contar d@ 
la inserción en nuestro periódico oH 
dai, comparezcan personalmente o 
por tóbenlo para qm  akgum  y 
prueben en su defensa lo que esta- 
mea procedente m  méritos deí ex
pediente que se les sigue para deele 
m r ladmiui^ratlvaaamte su respon
sabilidad cívli. i

.En Suias (Oviedo). U S úe julm 
de J937, — Ea j i n s t r u c t o r ,  Jn» 
lío Bknoo. " /  ~

Relación qua se efta:< :
José "Amíella González (Ylltedjn) 
Femando González Igksiai (VUlá 

n&a)» ^  ;
i m »  N€toaz'átes Mssls® .(VI- 

Uazót). ' * «~
Josíéf GmdBm Alvares» ](VWmén\ 
Ladislao Pummneda López (Sialas), 
Fialbloo Alonso (Las Rubias). 
Plácido Garda LnrencBB (Lft Be- 

tdna).
Amadla Rubio (LU Es- 

piala). „ 1
Angot Armado. Amadla Rublo 

(Lia F sp i» ):. , "
León

DoK Eariqusei -G átan.
Juez de Prim ara instancia i© 
lastrudcíóp, de La^a y s u , par 
lido ,
P or el prasient® 0 .  hM® siabér 

a  don Agripíao y don Floren  
ttao B rea Miartiiez quJ© os
le Juzgado y com a D elgado cW 
km Comisión. Provtajcial de ‘ ta - 
eauíacío&ei se sigti?e expedim té 
eos. el ¡número 17 (Roífe 53 de 
1937 para declanar adm iaiatrati 
vamente lñ rasponüabilidad civil 
que pueda aleaaziarle por m  
mtervetrció^ contra el Movimim 
lo  Nacioaaial y se lest requiera 
para que 'en á  término d® ocho 
rilas com parezcan personálmien 
le o por ¡escrito alegando lo que 
ñ m  defensa convenga .

Dado e n  León a 30 de abril 
de mil novccim tos treinta y sle- 
le.—El Juez de Prim era In sito  
c i m , Enrique Iglesias.

Juzgado de primera instancia de
-L e ó n .

Las personas luego se expre
sarán y cuyo actual paradero Be Ig- 
nora^p omaprecerán en el término 
de ocho días ante d  mencionado 
juzgado a cargo de don Enrique 
Iglesias Gómez *sfío en la eaile de 
Cervantes número 1Ü, personalmen
te o por eserlto evacuando audieru 
da que conforme el articulo 4»® de 
h  m dm  de 13 de insur*© último ^

tes concede en ¡el arpedtote dé irísate 
tadón de bienes que contra iqg xxiísl 
gnos ®e si¡gue e.

Mauricio Fernáudeg Alonso, domi
ciliado últimamente en V^iaquilainu 
b re  Expediente número 86.

Gabriel Die% domiciliado #tfasa^ 
siente en León y San Román dé ios 
Caballeros. Expediente número 77.

Justo Fernández Alvarez j  Gregorio 
Fernández Prieto, Guillermo Herrero 
Manuel Soto Castro. Ramón Aludtu-, 
rriadaga^ Salvador Sotó Castro^ Va
lentín Fernández Alvarez, Santiago. 
Fernández Fernández y Avfcllno Fer. 
nández Alvaraz. Vecinos que fueron 
efe Armunteg y Antonio &>to Hidalga 
y Eugenio Domínguez SotOj que esta, 
ban domiciliadas en León* Expediente 
número 76* ^

Cesárea Alvares Sota, E»flta«o Ro> 
driguei FernAxideZt, Isldciro Alvares 
Caballero^ LoJs Q onsájbr Garda^ As 
gei Alvares Cábájtec^ y  Blás üamaB 
Sierra- Domiciliados últimamente en 
Armunia* Expediente número 75.

M%uel C arro Llamazareŝ  DomleL 
liado últimamente en JLeón. Expedien 
te número 29.

Juan Monge Aatén* D ^lcñiado úL 
timamente en León- Expediente nú* 
^ero 28. ' • i

Florentino Móaroy Qulrós. DomieL^ 
Hado últimamente ea Leói. & p®dto»  
te número 9.

Vicente Martín VMarasBa. DomleL 
liado últimamente en Trobajo del Ot» 
mino, y Germán Martínez Alvarez 
que lo é^taba en Valdebimbre- Expe
diente número 3.

Ramón Ponda! García. SeeuiwISao 
Rodríguez Diez^ Tomás Fernández 
; Martínez y Celestino Laiz Rodrguei^ 
/ Domiciliados úLlmameate eáx-eón.  
Espediente número 56- 

LeÓd a 8 pfe julio de 1937.— El Ins
tructor* Enrique iglesiaB- \

C h a n t a d a
Doval Prieto Jesú^ hijo de Jesi$s  

y de Encarnación s natural de laboada  
dos FreireSj estado soltero^ profe
sión labrador8 de 19 a«as de edadf 
estatura 1 650 ojos y pelo eastaño,, 
viste pantalón de pana a rayas me
nudas y listas cruzada^ lleva boina 
y calza zapatos negros1 domiciliado 
últimamente en Tabeada dos Freire» 
procesado por homicidio* ,en d  su
mario número 35 de 1937* y se 
decretó su prisión- 

Comparecerá en d  término efe diez 
días ante d  Juez, de Instrucción 
de esta villa bajo apercibimientos de 
qu- ,r4 no [o verificase será dedaradó 
rebelde parándole el perjuicio a que 
hubiera lugar.

Chantada 8 de julio de 1937.
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